
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

TRASLADO SECRETARIAL 
(Art. 110 del C. G. P.) 

 
 
 

RADICADO:            05001 31 03 009 2019-00147 00  
        PROCESO:    SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: ISA 
DEMANDADO: LILIA BEATRIZ CAMARGO Y OTROS 
  
 

       

En traslado por el término de tres (3) días, del recurso de reposición 

interpuestos por el apoderado de los demandados contra el auto de fecha 09 

de marzo de 2020 que dispuso tener como desistida la objeción a la 

indemnización que fue presentada por la demandada (fl. 325). 

 
Fecha de fijación:   28 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 
A desfijar:    28 de julio de 2020 a las 5:00 p.m. 
Iniciación del término:          29 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 
Vencimiento del término:             31 de julio de 2020 a las 5:00 p.m. 

   
 

 
Medellín, 27 de julio de 2020 

 
 
 
                           

GLORIA PATRICIA AUBAD MARIN 

Secretaria 
 
 
 
 
L.M. 


